
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Atij�E Ciudad de México a 24 de marzo de 2026 

AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0148/2026 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 

ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

l. El 19 de marzo de 2026 siendo las 10:40:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obreg,ón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Eliminado el do rruciho Eliminado el d orrucrf¡o 

DPCMA-2G'i/207.G 

C,Jilc Canario S/i\l. Esq Calle i O, Col. Tolteca. 
/\iu1ldia Alvaro Obre9011, C.P. O 1150, Ciudad de México. 
T1"!No110: )<X XXXX XXXX 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

11. Con 19 de marzo de 2026, siendo las 10:40:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (257/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, q�e 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 

� México, de conformidad con la siguiente descripción: �-- 

1� el b, el o 
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JO- 39-fV 
¡ En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad 'de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Marcela Canela Coyolt ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo a la que se le aslqnó el número DPCMA 265/2026 donde solicita oda de árboles 
que se localiza en 

iíil:iii:fii-;lf i l:iii11M 
Alcaldíf Yvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE:¡ Marcela Canela Coyoll FÓL10: OPCMA-265/2026 UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 1 g de marzo de 2026 HORA: 10:40 
DIRECCIÓN DICTAMEN 025'//2026 

NO. 

ANTECEDENTI: o 1c1 o po a yac a reo e rbotes en las ubicaciones que señala (sic). 
Con base en los *rtlculos 75 numeral 1/ de la Ley Or9anica de las Alcaldias: Artículos 10B, 109, 11 O, 111 y 112 de la Lay AmblGntal de la 
Ciudíld de México y ciernas rnlal11J0� de la Nor�.ª Ambrantal par<1 el Distri'.�.�ederol NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulon1é: 
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Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca: 
Alcaktia Í\lvrHo Ohreqón, C.P. 01157 , Ciu �ad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

·□25712026 

UBICACI N 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO. 

OPCMA-26512026 FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

Marcela Canela Coyoít 

DIRECCI 

SOLICITANTE: 

1----------------•---t-----+-,------------t---------"-••···--·-··-·-·· FECHA: 

REFER6NCIA 
---,--.,...,-<......--------·------•------------, ANTECEDENTE o oto poda y aclareo do árboles en las ublca.cíones que señeta (sic), 

1 
Cnn baso en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, l 0,9, 1 'IO, 111 y 112 ele la Ley-Ahlbi-ental do la 
Clud_��-��-��!��co y demás reta,ivo� de la Norma Ambienta! para el Distrito Federal NAOF.(]01-RNAT-2015, so omito ol slg�lenlo:_,., _ 
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se yerguen tres árncles comúnmente ccnccícos cerno Frusno (Fraxious ttrldt'II, el cual (f;,1(1.-, las 
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c;;:ira�lorísli�s Ji"sk:c,1s y sarutarias requiere ,ioda dP. limpieni contorma al r·1urt:t11al 6.4.2. l 1. LIMPIEZA DE COPA 'La limpie;,:a de copa 3<: 
limitará a la rumocíón do remas muertas, doclin,::intc:.. plngndos, nglom11r,1da�, débilmente unidas y do bajo �i!j;)r, auomás do llborar ramas 

quo presenten plantas parásltaa, epifil;i,; y oíras pl�111,1s a¡c1ws al ,irocl. 1\:sl mísrno, 30 ceberán reíirnr flbjetos o materiales que astan 
colocados sobre el árbcl. tales cerno alambras, cables clavos, anuacícs. ruflcx:io1cs y otros ,ijcnos i1I áruur. 

DPCl'/1A-26S/21)26 

Callo Canario S/f\J. l:::,q. Calle "IO, Col. Tolloca 
1\/c:ilcli,1 /\ivaro OI.Jre9ó11, C.F'. Oí 1 �iO, Ciudad rlt� México. 
Tcletono: XX XXXX )<X;<X 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

g 

5l2026 UBICACIÓN.,. 
V[a Pública ·-· 
OlCTAMEN 025712026 
NO. 

s que señala (sic). ·--� nos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
1 NADF-O01-RWIT-2015 se tirnite el si uienle! 

DPCMA-26 

n 

HORA:- 10:40 

FOLIO: 

Eliminado el d o rrti cili c 

p él} el 

Marcela Canela Coyol1 

19 da maáo de 2026 
DIRECCI N 

Con baso on los artículos 75 rumera: V dula Ley Orgánica de las Alcaldias: Ar1lc1 
Ciudad de Mé�ico y demás relativos de la Norma Ambie111al para 01 Dlstrllo Federa 

SOLICITANTE: 

FECHA; 

.. REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Declo10 !).!jo protesta de decir •.wdad, QUG la lnfom1aclóri venlna u esto dictamen est:á redactada ·<1 mi leal saber y entender, y es ViJl •:IJd 

111ie111rt15 �'� ni,m1engan las concíclcous en las que se evaluaron tos arboles y conli)rmA al articuló '10 da la Ley Ambiental <le la Ciudad do 
Me�ro:,, 

Dictamino 
i . 1 (¡ 

1 (i"• -,� 1.I '¡ ' .:::,. L, l.-<... '\.lr,.1, 

F\,,._,,c. ((dt•l 
Bio1. Flavla Violeta López Aguilar 

No. ele Acreditación SEOEMA 414) 

Anexo Fotográfico 

Imágenes 
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Calle Canario Sír\J. Jsq. Calle 10, Col. Tolteca. . 
Alcaklia /.\lvé➔ro Obrc�gón, C.F'. 01150, Ciudad de, �éxico. 
Teléfono: X>( XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Marcela Canelf.l-Coyolt POLIO: DPCMA-265/2026 UBICACION 
. Via Pública 

FECHA: 19 de marzo de 2026 HORA: 10:40 
DIRECCI OlCTAMEN 0257/2026 

NO. 

REFERENCiA 
ANTECEDENTE Solicito poda y aclareo de árboles en las ubicaciones que señala (sic). 
Con base en los artlculos 75 numeral V da la L!!Y Orgimica de las Alcaldf as; Artícolos" ios; í1l9, 11 o: 1 n·-y-,- , 2-d..,..e_ l_ a - Le_y_A_ rn_ti_ le-n- ta- 1 d_e_ l_ a ---1 

Ciudad de México y emas relt!livos da la Nonn.'l Ambiental para e.1. Di_str��9era1 NADF-001-RNAT-2015, so emite el r.luuiente: 
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Calle Canario S/r\J. Esq Calle 1 O, Col. Tolteca. /... 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.I·'. 01150, Ciudad cle¡ 1 .:.xic:n. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

r., 
� 

:201.6 
:1,io dL•. 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

REFERENCIA 

19 de marzo de 2026 

Eliminado el dorrucrf¡o 

DPCMA-265/2026 

10:40 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0257/2026 

r--:--::-:--:-::-c=-c--:-==--,-,--:----:--�--,-.--=--··"·········-··- -··----'--, SOLICITANTE: Marcela Canela Coyolt FOLIO: 

ANTECEDENTE Solicito poda y aclareo do árboles en las ubicaciones que señala (sic). 
Con base en los artlcuios 7-5 numeral V de la Léy Orgánica délas Aícatdlas: Artlcuíos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley �,mblenlal do la 
Ciudad de México y d¡¡m;ls relativos era fa Norma AmbE-ontal para el Distrito Federnl NADF-O01-RNAT-2O15, se emite el sig,1íente; 

1) r e r,1 A • 2 G s / ). o z s I' ;i g I n :1 7 1 10 

C,1I!(: Canarin S/f\l. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
/1.lcc1klía J1.Iv,1ro Obrerió11, C .F'. o ·1 150, Ciudad de México. 
Tclófono: XJ< XXXX XXXX 
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ÁLVARO 

!:'.�����- ......... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

02.57/2026 
J 

oicrAMEN 
NO. Eliminado el domicilio 

•1� 

SOLICITANTE: Marcela Canela Coyoll FOLIO: . -ÜPCMA-265l2026 UBICACI N 
i Vía Pública 1--------i- '--1-------------l�----l----------"..,.....,_,..,. '"''"'•----------- FECHA: 19 de marzo de 2026 HORA; 10:40 

DIRECCI 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE Solicito poda y aclareo diÍárboles en las ubicaciones que señala (sic). 

Cor·1 base en los ertlcu\os 75 nurriórnl V de \¡¡ Ley Orgíiníco de las Alceldl as; Mlculos·- 1 U-6- , - 10�9- . - , 1-'--0- , ..:. 11_1._y_1_ 1_ 2 _d_ e - l3_L_e_ ';' _A_m_b- ie- nl- aJ_d_e_ \a----l 
Ciudad ele Méx.ico y demés relo1ivos do la Norma Ambiental pam :I_ Dislrilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

D p e M A · 2 G S / ·¡ O , 6 I' ;á C i n ;J 8)/20 
Callo Canario S/N. Esq Calle 10, Col. Tolteca. ( 
/\lecildia J\t,mm Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 

. Teléfono: XX XXX)( XXXX 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley �rgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y �9º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES icon nombre 
común; Fresno/Fraxinus uhdei que se ue en calle 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, �.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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� 

. 
ATEN� �-rl\))� 
C.¿�tíUINTERO 
DIR,ECTOIK DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ANIQ/yrl�· 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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Callo Canarío S/N. b,q. Calle '10. Col. Tolteca, 
1:i_1cakli¡;¡ Í\IVéll"O Obreqón, C.P. O 11 rm. Ciudad de México. 
T,:liifo1w: XX X>:XX XXXX 


